
 

 

 

ACUERDOS DEL MES DE MARZO  

 

 

Acuerdo Municipal Número 294 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos  115, 128, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

tiene a bien aprobar por MAYORIA el Acuerdo Municipal Número 294, quedando 

como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, del Programa Municipal de Protección Civil. 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

 

 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

 

 

 

 



 

 

Acuerdo Municipal Número 295 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115, 128, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

tiene a bien aprobar por MAYORIA el Acuerdo Municipal Número 295, quedando 

como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, de la Entrega de avances de acuerdos de cabildo hasta el mes de 

febrero. 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto   



 

 

Acuerdo Municipal Número 296 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115, 128, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

tiene a bien aprobar por MAYORIA el Acuerdo Municipal Número 296, quedando 

como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, De la Ratificación de la C. Dulce Karina Ruiz García, como 

Coordinadora del Instituto del Consejo de la Mujer. 

 

 



 

 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto   

 

Acuerdo Municipal Número 297 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos  115, 128, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

tiene a bien aprobar por MAYORIA, el Acuerdo Municipal Número 297, quedando 

como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, de la adquisición de 45 Calentadores Solares. 



 

 



 

 

 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

 



 

 

 

Acuerdo Municipal Número 298 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 113, 115 de La Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 115, 128 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 48 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México artículo 72 del Sistema Anticorrupción, 7 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, en 

atención de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, 

tiene a bien aprobar por UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 298, 

quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, la aprobación y publicación de la Séptima Convocatoria para 

integrar la Comisión de Selección Municipal que nombrara al Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción del Municipio de 

Ayapango, Estado de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

Acuerdo Municipal Número 299 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 

atribuciones dispuestas en los artículos 115 de La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México,tiene a bien aprobar por UNANIMIDAD, el Acuerdo 

Municipal Número 299, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal Constitucional, De la 

entrega del primer reporte trimestral 2021 de los Integrantes de Cabildo. 

Presidente Municipal  



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Sindico Municipal 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Primer Regidor 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo Regidor 



 

 

 

 

Tercer Regidor 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Cuarto Regidor 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Quinto Regidor 



 

 

 

 

Sexto Regidor 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Septimo Regidor 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Octavo Regidor 



 

 

 

 

Noveno Regidor 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decimo Regidor  



 

 

 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

 

 



 

 

 

Acuerdo Municipal Número 300 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene 

a bien aprobar por UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 300, quedando 

como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, De la habilitación de los días del mes de Marzo/Abril que 

corresponden al primer periodo vacacional del presente año, para la 

programación, ejecución y conclusión de los procedimientos administrativos de 

adquisición de bienes y de contratación de servicios, a cargo de la Dirección de 

Finanzas y Tesorería. 

 

 

 



 

 

 

Disposiciones transitorias. 

 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 301 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene 

a bien aprobar por UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 301, quedando 

como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, De la habilitación de los días del mes de Marzo/Abril que 

corresponden al primer periodo vacacional del presente año, a cargo de la 

Dirección de Obras Servicios y Desarrollo Urbano. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

 


